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PRODEDIMIENTOS TRAMITADOS POR LA AGENCIA ESPAÑOLA DE 
PROTECCION DE DATOS. 

 
Se regulan en los artículos 115 a 158 del Real Decreto 1720/2007, por el 
que se aprueba el Reglamento que desarrolla la Ley 15/1999 de Protección 
de Datos de Carácter Personal. 
 

TÍTULO IX 
Procedimientos tramitados por la Agencia Española de Protección de 

Datos 
 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

 
Artículo 115. Régimen aplicable. 
1. Los procedimientos tramitados por la Agencia Española de Protección de 
Datos se regirán por lo dispuesto en el presente título, y supletoriamente, por la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
2. Específicamente serán de aplicación las normas reguladoras del 
procedimiento administrativo común al régimen de representación en los 
citados procedimientos. 
 
Artículo 116. Publicidad de las resoluciones. 
1. La Agencia Española de Protección de Datos hará públicas sus 
resoluciones, con excepción de las correspondientes a la inscripción de un 
fichero o tratamiento en el Registro General de Protección de Datos y de 
aquéllas por las que se resuelva la inscripción en el mismo de los códigos tipo, 
siempre que se refieran a procedimientos que se hubieran iniciado con 
posterioridad al 1 de enero de 2004, o correspondan al archivo de actuaciones 
inspectoras incoadas a partir de dicha fecha. 
2. La publicación de estas resoluciones se realizará preferentemente mediante 
su inserción en el sitio web de la Agencia Española de Protección de Datos, 
dentro del plazo de un mes a contar desde la fecha de su notificación a los 
interesados. 
3. En la notificación de las resoluciones se informará expresamente a los 
interesados de la publicidad prevista en el artículo 37.2 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre. 
4. La publicación se realizará aplicando los criterios de disociación de los datos 
de carácter personal que a tal efecto se establezcan mediante Resolución del 
Director de la Agencia. 
 



 
 
 
 
 

CAPÍTULO II 
 

Procedimiento de tutela de los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición 

 
Artículo 117. Instrucción del procedimiento. 
Sección 2.ª Actuaciones previas 
 
1. El procedimiento se iniciará a instancia del afectado o afectados, expresando 
con claridad el contenido de su reclamación y de los preceptos de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, que se consideran vulnerados. 
2. Recibida la reclamación en la Agencia Española de Protección de Datos, se 
dará traslado de la misma al responsable del fichero, para que, en el plazo de 
quince días, formule las alegaciones que estime pertinentes.  
3. Recibidas las alegaciones o transcurrido el plazo previsto en el apartado 
anterior, la Agencia Española de Protección de Datos, previos los informes, 
pruebas y otros actos de instrucción pertinentes, incluida la audiencia del 
afectado y nuevamente del responsable del fichero, resolverá sobre la 
reclamación formulada. 
 
Artículo 118. Duración del procedimiento y efectos de la falta de resolución 
expresa. 
1. El plazo máximo para dictar y notificar resolución en el procedimiento de 
tutela de derechos será de seis meses, a contar desde la fecha de entrada en 
la Agencia Española de Protección de Datos de la reclamación del afectado o 
afectados. 
2. Si en dicho plazo no se hubiese dictado y notificado resolución expresa, el 
afectado podrá considerar estimada su reclamación por silencio administrativo 
positivo. 
 
Artículo 119. Ejecución de la resolución. 
Si la resolución de tutela fuese estimatoria, se requerirá al responsable del 
fichero para que, en el plazo de diez días siguientes a la notificación, haga 
efectivo el ejercicio de los derechos objeto de la tutela, debiendo dar cuenta por 
escrito de dicho cumplimiento a la Agencia Española de Protección de Datos 
en idéntico plazo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

CAPÍTULO III 
 

Procedimientos relativos al ejercicio de la potestad sancionadora 
 

Sección 1.ª Disposiciones generales 
 
Artículo 120. Ámbito de aplicación. 
1. Las disposiciones contenidas en el presente capítulo serán de aplicación a 
los procedimientos relativos al ejercicio por la Agencia Española de Protección 
de Datos de la potestad sancionadora que le viene atribuida por la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de carácter 
personal, en la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la sociedad de la 
información y de comercio electrónico, y en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, 
General de Telecomunicaciones. 
2. No obstante, las disposiciones previstas en el artículo 121 y en la sección 
cuarta de este capítulo únicamente serán aplicables a los procedimientos 
referidos al ejercicio de la potestad sancionadora prevista en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre. 
 
Artículo 121. Inmovilización de ficheros. 
1. En el supuesto previsto como infracción muy grave en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, consistente en la utilización o cesión ilícita de los 
datos de carácter personal en la que se impida gravemente o se atente de igual 
modo contra el ejercicio de los derechos de los ciudadanos y el libre desarrollo 
de la personalidad que la Constitución y las leyes garantizan, el Director de la 
Agencia Española de Protección de Datos podrá, en cualquier momento del 
procedimiento, requerir a los responsables de ficheros o tratamientos de datos 
de carácter personal, tanto de titularidad pública como privada, la cesación en 
la utilización o cesión ilícita de los datos. 
2. El requerimiento deberá ser atendido en el plazo improrrogable de tres días, 
durante el cual el responsable del fichero podrá formular las alegaciones que 
tenga por convenientes en orden al levantamiento de la medida. 
3. Si el requerimiento fuera desatendido, el Director de la Agencia Española de 
Protección de Datos podrá, mediante resolución motivada, acordar la 
inmovilización de tales ficheros o tratamientos, a los solos efectos de restaurar 
los derechos de las personas afectadas.  
 

Sección 2.ª Actuaciones previas 
 
Artículo 122. Iniciación. 
1. Con anterioridad a la iniciación del procedimiento sancionador, se podrán 
realizar actuaciones previas con objeto de determinar si concurren 
circunstancias que justifiquen tal iniciación. En especial, estas actuaciones se 
orientarán a determinar, con la mayor precisión posible, los hechos que 
pudieran justificar la incoación del procedimiento, identificar la persona u 
órgano que pudiera resultar responsable y fijar las circunstancias relevantes 
que pudieran concurrir en el caso. 



2. Las actuaciones previas se llevarán a cabo de oficio por la Agencia Española 
de Protección de Datos, bien por iniciativa propia o como consecuencia de la 
existencia de una denuncia o una petición razonada de otro órgano. 
3. Cuando las actuaciones se lleven a cabo como consecuencia de la 
existencia de una denuncia o de una petición razonada de otro órgano, la 
Agencia Española de Protección de Datos acusará recibo de la denuncia o 
petición, pudiendo solicitar cuanta documentación se estime oportuna para 
poder comprobar los hechos susceptibles de motivar la incoación del 
procedimiento sancionador. 
4. Estas actuaciones previas tendrán una duración máxima de doce meses a 
contar desde la fecha en la que la denuncia o petición razonada a las que se 
refiere el apartado 2 hubieran tenido entrada en la Agencia Española de 
Protección de Datos o, en caso de no existir aquéllas, desde que el Director de 
la Agencia acordase la realización de dichas actuaciones. 
El vencimiento del plazo sin que haya sido dictado y notificado acuerdo de 
inicio de procedimiento sancionador producirá la caducidad de las actuaciones 
previas. 
 
Artículo 123. Personal competente para la realización de las actuaciones 
previas. 
1. Las actuaciones previas serán llevadas a cabo por el personal del área de la 
Inspección de Datos habilitado para el ejercicio de funciones inspectoras. 
2. (Anulado) 
3. Los funcionarios que ejerzan la inspección a los que se refieren los dos 
apartados anteriores tendrán la consideración de autoridad pública en el 
desempeño de sus cometidos. 
Estarán obligados a guardar secreto sobre las informaciones que conozcan en 
el ejercicio de las mencionadas funciones, incluso después de haber cesado en 
las mismas. 
 
Artículo 124. Obtención de información. 
Los inspectores podrán recabar cuantas informaciones precisen para el 
cumplimiento de sus cometidos. A tal fin podrán requerir la exhibición o el envío 
de los documentos y datos y examinarlos en el lugar en que se encuentren 
depositados, como obtener copia de los mismos, inspeccionar los equipos 
físicos y lógicos, así como requerir la ejecución de tratamientos y programas o 
procedimientos de gestión y soporte del fichero o ficheros sujetos a 
investigación, accediendo a los lugares donde se hallen instalados. 
 
Artículo 125. Actuaciones presenciales. 
1. En el desarrollo de las actuaciones previas se podrán realizar visitas de 
inspección por parte de los inspectores designados, en los locales o sede del 
inspeccionado, o donde se encuentren ubicados los ficheros, en su caso. A tal 
efecto, los inspectores habrán sido previamente autorizados por el Director de 
la Agencia Española de Protección de Datos. 
Las inspecciones podrán realizarse en el domicilio del inspeccionado, en la 
sede o local concreto relacionado con el mismo o en cualquiera de sus locales, 
incluyendo aquéllos en que el tratamiento sea llevado a cabo por un 
encargado. 



La autorización se limitará a indicar la habilitación del inspector autorizado y la 
identificación de la persona u órgano inspeccionado. 
2. En el supuesto contemplado en el apartado anterior, las inspecciones 
concluirán con el levantamiento de la correspondiente acta, en la que quedará 
constancia de las actuaciones practicadas durante la visita o visitas de 
inspección.  
3. El acta, que se emitirá por duplicado, será firmada por los inspectores 
actuantes y por el inspeccionado, que podrá hacer constar en la misma las 
alegaciones o manifestaciones que tenga por conveniente. 
En caso de negativa del inspeccionado a la firma del acta, se hará constar 
expresamente esta circunstancia en la misma. En todo caso, la firma por el 
inspeccionado del acta no supondrá su conformidad, sino tan sólo la recepción 
de la misma. 
Se entregará al inspeccionado uno de los originales del acta de inspección, 
incorporándose el otro a las actuaciones. 
 
Artículo 126. Resultado de las actuaciones previas. 
1. Finalizadas las actuaciones previas, éstas se someterán a la decisión del 
Director de la Agencia Española de Protección de Datos. 
Si de las actuaciones no se derivasen hechos susceptibles de motivar la 
imputación de infracción alguna, el Director de la Agencia Española de 
Protección de Datos dictará resolución de archivo que se notificará al 
investigado y al denunciante, en su caso. 
2. En caso de apreciarse la existencia de indicios susceptibles de motivar la 
imputación de una infracción, el Director de la Agencia Española de Protección 
de Datos dictará acuerdo de inicio de procedimiento sancionador o de 
infracción de las Administraciones públicas, que se tramitarán conforme a lo 
dispuesto, respectivamente, en las secciones tercera y cuarta del presente 
capítulo. 
 

Sección 3.ª Procedimiento sancionador 
 
Artículo 127. Iniciación del procedimiento. 
Con carácter específico el acuerdo de inicio del procedimiento sancionador 
deberá contener: 
a) Identificación de la persona o personas presuntamente responsables. 
b) Descripción sucinta de los hechos imputados, su posible calificación y las 
sanciones que pudieran corresponder, sin perjuicio de lo que resulte de la 
instrucción. 
c) Indicación de que el órgano competente para resolver el procedimiento es el 
Director de la Agencia Española de Protección de Datos. 
d) Indicación al presunto responsable de que puede reconocer voluntariamente 
su responsabilidad, en cuyo caso se dictará directamente resolución. 
e) Designación de instructor y, en su caso, secretario, con expresa indicación 
del régimen de recusación de los mismos. 
f) Indicación expresa del derecho del responsable a formular alegaciones, a la 
audiencia en el procedimiento y a proponer las pruebas que estime 
procedentes. 
g) Medidas de carácter provisional que pudieran acordarse, en su caso, 
conforme a lo establecido en la sección primera del presente capítulo. 



 
Artículo 128. Plazo máximo para resolver. 
1. El plazo para dictar resolución será el que determinen las normas aplicables 
a cada procedimiento sancionador y se computará desde la fecha en que se 
dicte el acuerdo de inicio hasta que se produzca la notificación de la resolución 
sancionadora, o se acredite debidamente el intento de notificación. 
2. El vencimiento del citado plazo máximo, sin que se haya dictada y notificada 
resolución expresa, producirá la caducidad del procedimiento y el archivo de 
las actuaciones. 
 

Sección 4.ª Procedimiento de declaración de infracción de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, por las administraciones públicas 

 
Artículo 129. Disposición general. 
El procedimiento por el que se declare la existencia de una infracción de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, cometida por las Administraciones 
públicas será el establecido en la sección tercera de este capítulo.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CAPÍTULO IV 
Procedimientos relacionados con la inscripción o cancelación de ficheros 

 
Sección 1.ª Procedimiento de inscripción de la creación, modificación o 

supresión de ficheros 
 
Artículo 130. Iniciación del procedimiento. 
1. El procedimiento se iniciará como consecuencia de la notificación de la 
creación, modificación o supresión del fichero por el interesado o, en su caso, 
de la comunicación efectuada por las autoridades de control de las 
comunidades autónomas, a la que se refiere el presente reglamento. 
2. La notificación se deberá efectuar cumplimentando los modelos o formularios 
electrónicos publicados al efecto por la Agencia Española de Protección de 
Datos, en virtud de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 59 de este 
reglamento. 
Tratándose de la notificación de la modificación o supresión de un fichero, 
deberá indicarse en la misma el código de inscripción del fichero en el Registro 
General de Protección de Datos. 
3. La notificación se efectuará en soporte electrónico, ya mediante 
comunicación electrónica a través de Internet mediante firma electrónica o en 
soporte informático, utilizando al efecto el programa de ayuda para la 
generación de notificaciones que la Agencia pondrá a disposición de los 
interesados de forma gratuita. 
Será igualmente válida la notificación efectuada en soporte papel cuando para 
su cumplimentación hayan sido utilizados los modelos o formularios publicados 
por la Agencia. 
4. En la notificación, el responsable del fichero deberá declarar un domicilio a 
efectos de notificaciones en el procedimiento. 
 
Artículo 131. Especialidades en la notificación de ficheros de titularidad 
pública. 
1. Cuando se trate de la notificación de ficheros de titularidad pública, deberá 
acompañarse a la notificación una copia de la norma o acuerdo de creación, 
modificación o supresión del fichero a que hace referencia el artículo 52 del 
presente reglamento. 
Cuando el diario oficial en el que se encuentre publicada la citada norma o 
acuerdo sea accesible a través de Internet, bastará con indicar en la 
notificación la dirección electrónica que permita su concreta localización. 
2. Recibida la notificación, si la misma no contuviera la información preceptiva o 
se advirtieran defectos formales, el Registro General de Protección de Datos 
requerirá al responsable del fichero para que complete o subsane la 
notificación. El plazo para la subsanación o mejora de la solicitud será de tres 
meses, en el caso de que se precise la modificación de la norma o acuerdo de 
creación del fichero. 
 
Artículo 132. Acuerdo de inscripción o cancelación. 
Si la notificación referida a la creación, modificación o supresión del fichero 
contuviera la información preceptiva y se cumplieran las restantes exigencias 
legales, el Director de la Agencia Española de Protección de Datos, a 
propuesta del Registro General de Protección de Datos, acordará, 



respectivamente, la inscripción del fichero, asignando al mismo el 
correspondiente código de inscripción, la modificación de la inscripción del 
fichero o la cancelación de la inscripción correspondiente. 
 
Artículo 133. Improcedencia o denegación de la inscripción. 
El Director de la Agencia Española de Protección de Datos, a propuesta del 
Registro General de Protección de Datos, dictará resolución denegando la 
inscripción, modificación o cancelación cuando de los documentos aportados 
por el responsable del fichero se desprenda que la notificación no resulta 
conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. 
La resolución será debidamente motivada, con indicación expresa de las 
causas que impiden la inscripción, modificación o cancelación.  
 
Artículo 134. Duración del procedimiento y efectos de la falta de resolución 
expresa. 
1. El plazo máximo para dictar y notificar resolución acerca de la inscripción, 
modificación o cancelación será de un mes. 
2. Si en dicho plazo no se hubiese dictado y notificado resolución expresa, se 
entenderá inscrito, modificado o cancelado el fichero a todos los efectos. 
 
Sección 2.ª Procedimiento de cancelación de oficio de ficheros inscritos 

 
Artículo 135. Iniciación del procedimiento. 
El procedimiento de cancelación de oficio de los ficheros inscritos en el 
Registro General de Protección de Datos se iniciará siempre de oficio, bien por 
propia iniciativa o en virtud de denuncia, por acuerdo del Director de la Agencia 
Española de Protección de Datos. 
 
Artículo 136. Terminación del expediente. 
La resolución, previa audiencia del interesado, acordará haber lugar o no a la 
cancelación del fichero. 
Si la resolución acordase la cancelación del fichero, se dará traslado de la 
misma al Registro General de Protección de Datos, para que proceda a la 
cancelación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CAPÍTULO V 
Procedimientos relacionados con las transferencias internacionales de 

datos 
 

Sección 1.ª Procedimiento de autorización de transferencias 
internacionales de datos 

 
Artículo 137. Iniciación del procedimiento. 
1. El procedimiento para la obtención de la autorización para las transferencias 
internacionales de datos a países terceros a las que se refiere el artículo 33 de 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y el artículo 70 de este 
reglamento se iniciará siempre a solicitud del exportador que pretenda llevar a 
cabo la transferencia. 
2. En su solicitud, además de los requisitos legalmente exigidos, el exportador 
deberá consignar, en todo caso: 
a) La identificación del fichero o ficheros a cuyos datos se refiera la 
transferencia internacional, con indicación de su denominación y código de 
inscripción del fichero en el Registro General de Protección de Datos. 
b) La transferencia o transferencias respecto de las que se solicita la 
autorización, con indicación de la finalidad que la justifica. 
c) La documentación que incorpore las garantías exigibles para la obtención de 
la autorización así como el cumplimiento de los requisitos legales necesarios 
para la realización de la transferencia, en su caso. 
Cuando la autorización se fundamente en la existencia de un contrato entre el 
exportador y el importador de los datos, deberá aportarse copia del mismo, 
acreditándose asimismo la concurrencia de poder suficiente en sus otorgantes. 
Si la autorización se pretendiera fundar en lo dispuesto en el apartado 4 del 
artículo 70, deberán aportarse las normas o reglas adoptadas en relación con 
el tratamiento de los datos en el seno del grupo, así como la documentación 
que acredite su carácter vinculante y su eficacia dentro del grupo. Igualmente 
deberá aportarse la documentación que acredite la posibilidad de que el 
afectado o la Agencia Española de Protección de Datos puedan exigir la 
responsabilidad que corresponda en caso de perjuicio del afectado o 
vulneración de las normas de protección de datos por parte de cualquier 
empresa importadora. 
 
Artículo 138. Instrucción del procedimiento. 
1. Cuando el Director de la Agencia Española de Protección de Datos acuerde, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 86.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, la apertura de un período de información pública, el plazo para la 
formulación de alegaciones será de diez días a contar desde la publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» del anuncio previsto en dicha Ley. 
2. No será posible el acceso a la información del expediente en que concurran 
las circunstancias establecidas en el artículo 37.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre. 
3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado 1, en caso de que se hubieran 
formulado alegaciones, se dará traslado de las mismas al solicitante de la 
autorización, a fin de que en el plazo de diez días alegue lo que estime 
procedente. 
 



Artículo 139. Actos posteriores a la resolución. 
1. Cuando el Director de la Agencia Española de Protección de Datos resuelva 
autorizar la transferencia internacional de datos, se dará traslado de la 
resolución de autorización al Registro General de Protección de Datos, a fin de 
proceder a su inscripción. 
El Registro General de Protección de Datos inscribirá de oficio la autorización 
de transferencia internacional. 
2. En todo caso, se dará traslado de la resolución de autorización o denegación 
de la autorización de la transferencia internacional de datos al Ministerio de 
Justicia, al efecto de que se proceda a su notificación a la Comisión Europea y 
a los demás Estados miembros de la Unión Europea de acuerdo a lo previsto 
en el artículo 26.3 de la Directiva 95/46/CE. 
 
Artículo 140. Duración del procedimiento y efectos de la falta de resolución 
expresa. 
1. El plazo máximo para dictar y notificar resolución será de tres meses, a 
contar desde la fecha de entrada en la Agencia Española de Protección de 
Datos de la solicitud. 
2. Si en dicho plazo no se hubiese dictado y notificado resolución expresa, se 
entenderá autorizada la transferencia internacional de datos. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Sección 2.ª Procedimiento de suspensión temporal de transferencias 
internacionales de datos 

 
Artículo 141. Iniciación. 
1. En los supuestos contemplados en el artículo 69 y en el apartado 3 del 
artículo 70, el Director de la Agencia Española de Protección de Datos podrá 
acordar la suspensión temporal de una transferencia internacional de datos. 
2. En tales supuestos, el Director dictará acuerdo de inicio referido a la 
suspensión temporal de la transferencia. El acuerdo deberá ser motivado y 
fundarse en los supuestos previstos en este reglamento. 
 
Artículo 142. Instrucción y resolución. 
1. Se dará traslado del acuerdo al exportador, a fin de que en el plazo de 
quince días formule lo que a su derecho convenga. 
2. Recibidas las alegaciones o cumplido el plazo señalado, el Director dictará 
resolución acordando, en su caso, la suspensión temporal de la transferencia 
internacional de datos. 
 
Artículo 143. Actos posteriores a la resolución. 
1. El Director de la Agencia Española de Protección de Datos dará traslado de 
la resolución al Registro General de Protección de Datos, a fin de que la misma 
se haga constar en el registro. 
El Registro General de Protección de Datos inscribirá de oficio la suspensión 
temporal de la transferencia internacional. 
2. En todo caso, se dará traslado de la resolución al Ministerio de Justicia, al 
efecto de que se proceda a su notificación a la Comisión Europea y a los 
demás Estados miembros de la Unión Europea de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 26.3 de la Directiva 95/46/CE.  
 
Artículo 144. Levantamiento de la suspensión temporal. 
1. La suspensión se levantará tan pronto como cesen las causas que la 
hubieran justificado, mediante resolución del Director de la Agencia Española 
de Protección de Datos, del que se dará traslado al exportador. 
2. El Director de la Agencia Española de Protección de Datos dará traslado de 
la resolución al Registro General de Protección de Datos, a fin de que la misma 
se haga constar en el Registro. 
El Registro General de Protección de Datos hará constar de oficio el 
levantamiento de la suspensión temporal de la transferencia internacional. 
3. El acuerdo será notificado al exportador y al Ministerio de Justicia, al efecto 
de que se proceda a su notificación a la Comisión Europea y a los demás 
Estados miembros de la Unión Europea de acuerdo a lo previsto en el artículo 
26. 3 de la Directiva 95/46/CE. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

CAPÍTULO VI 
Procedimiento de inscripción de códigos tipo 

 
Artículo 145. Iniciación del procedimiento. 
1. El procedimiento para la inscripción en el Registro General de Protección de 
Datos de los códigos tipo se iniciará siempre a solicitud de la entidad, órgano o 
asociación promotora del código tipo. 
2. La solicitud, que deberá reunir los requisitos legalmente establecidos, habrá 
de acompañarse de los siguientes documentos: 
a) Acreditación de la representación que concurra en la persona que presente 
la solicitud. 
b) Contenido del acuerdo, convenio o decisión por la que se aprueba, en el 
ámbito correspondiente el contenido del código tipo presentado. 
c) En caso de que el código tipo proceda de un acuerdo sectorial o una 
decisión de empresa certificación referida a la adopción del acuerdo y 
legitimación del órgano que lo adoptó. 
d) En el supuesto contemplado en la letra anterior, copia de los estatutos de la 
asociación, organización sectorial o entidad en cuyo marco haya sido aprobado 
el código. 
e) En caso de códigos tipo presentados por asociaciones u organizaciones de 
carácter sectorial, documentación relativa a su representatividad en el sector. 
f) En caso de códigos tipo basados en decisiones de empresa, descripción de 
los tratamientos a los que se refiere el código tipo. 
g) Código tipo sometido a la Agencia Española de Protección de Datos. 
 
Artículo 146. Análisis de los aspectos sustantivos del código tipo. 
1. Durante los treinta días siguientes a la notificación o subsanación de los 
defectos el Registro General de Protección de Datos podrá convocar a los 
solicitantes, a fin de obtener aclaraciones o precisiones relativas al contenido 
sustantivo del código tipo. 
2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, el Registro General 
de Protección de Datos elaborará un informe sobre las características del 
proyecto de código tipo. 
3. La documentación presentada y el informe del Registro serán remitidos al 
Gabinete Jurídico, a fin de que por el mismo se informe acerca del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el Título VII de este 
Reglamento. 
 
Artículo 147. Información pública. 
1. Cuando el Director de la Agencia Española de Protección de Datos acuerde, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 86.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, la apertura de un período de información pública, el plazo para la 
formulación de alegaciones será de diez días a contar desde la publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» del anuncio previsto en dicha ley.  
2. No será posible el acceso a la información del expediente en que concurran 
las circunstancias establecidas en el artículo 37.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre. 
 



Artículo 148. Mejora del código tipo. 
Si durante la tramitación del procedimiento resultase necesaria la aportación de 
nuevos documentos o la modificación del código tipo presentado, la Agencia 
Española de Protección de Datos podrá requerir al solicitante, a fin de que en el 
plazo de treinta días introduzca las modificaciones que sean precisas, 
remitiendo el texto resultante a la Agencia Española de Protección de Datos. 
Se declarará la suspensión del procedimiento en tanto el solicitante no dé 
cumplimiento al requerimiento. 
 
Artículo 149. Trámite de audiencia. 
En caso de que durante el trámite previsto en el artículo 148 se hubieran 
formulado alegaciones, se dará traslado de las mismas al solicitante de la 
autorización, a fin de que en el plazo de diez días alegue lo que estime 
procedente. 
 
Artículo 150. Resolución. 
1. Cumplidos los términos establecidos en los artículos precedentes, el Director 
de la Agencia resolverá sobre la procedencia o improcedencia de la inscripción 
del código tipo en el Registro General de Protección de Datos. 
2. Cuando el Director de la Agencia Española de Protección de Datos resuelva 
autorizar la inscripción del código tipo, se dará traslado de la resolución al 
Registro General de Protección de Datos, a fin de proceder a su inscripción. 
 
Artículo 151. Duración del procedimiento y efectos de la falta de resolución 
expresa. 
1. El plazo máximo para dictar y notificar resolución será de seis meses, a 
contar desde la fecha de entrada de la solicitud en la Agencia Española de 
Protección de Datos. 
2. Si en dicho plazo no se hubiese dictado y notificado resolución expresa, el 
solicitante podrá considerar estimada su solicitud. 
 
Artículo 152. Publicación de los códigos tipo por la Agencia Española de 
Protección de Datos. 
La Agencia Española de Protección de Datos dará publicidad al contenido de 
los códigos tipo inscritos en el Registro General de Protección de Datos, 
utilizando para ello, con carácter preferente, medios electrónicos o telemáticos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
CAPÍTULO VII 

Otros procedimientos tramitados por la agencia española de protección 
de datos 

 
Sección 1.ª Procedimiento de exención del deber de información al 

interesado 
 
Artículo 153. Iniciación del procedimiento. 
1. El procedimiento para obtener de la Agencia Española de Protección de 
Datos la exención del deber de informar al interesado acerca del tratamiento de 
sus datos de carácter personal cuando resulte imposible o exija esfuerzos 
desproporcionados, prevista en el apartado 5 del artículo 5 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, se iniciará siempre a petición del responsable que 
pretenda obtener la aplicación de la exención. 
2. En el escrito de solicitud, además de los requisitos recogidos en el art. 70 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, el responsable deberá: 
a) Identificar claramente el tratamiento de datos al que pretende aplicarse la 
exención del deber de informar.  
b) Motivar expresamente las causas en que fundamenta la imposibilidad o el 
carácter desproporcionado del esfuerzo que implicaría el cumplimiento del 
deber de informar. 
c) Exponer detalladamente las medidas compensatorias que propone realizar 
en caso de exoneración del cumplimiento del deber de informar. 
d) Aportar una cláusula informativa que, mediante su difusión, en los términos 
que se indiquen en la solicitud, permita compensar la exención del deber de 
informar. 
 
Artículo 154. Propuesta de nuevas medidas compensatorias. 
1. Si la Agencia Española de Protección de Datos considerase insuficientes las 
medidas compensatorias propuestas por el solicitante, podrá acordar la 
adopción de medidas complementarias o sustitutivas a las propuestas por 
aquél en su solicitud. 
2. Del acuerdo se dará traslado al solicitante, a fin de que exponga lo que a su 
derecho convenga en el plazo de quince días. 
 
Artículo 155. Terminación del procedimiento. 
Concluidos los trámites previstos en los artículos precedentes, el Director de la 
Agencia dictará resolución, concediendo o denegando la exención del deber de 
informar. La resolución podrá imponer la adopción de las medidas 
complementarias a las que se refiere el artículo anterior. 
 
Artículo 156. Duración del procedimiento y efectos de la falta de resolución 
expresa. 
1. El plazo máximo para dictar y notificar resolución en el procedimiento será 
de seis meses, a contar desde la fecha de entrada en la Agencia Española de 
Protección de Datos de la solicitud del responsable del fichero. 
2. Si en dicho plazo no se hubiese dictado y notificado resolución expresa, el 
afectado podrá considerar estimada su solicitud por silencio administrativo 
positivo. 



 
Sección 2.ª Procedimiento para la autorización de conservación de datos 

para fines históricos, estadísticos o científicos 
 
Artículo 157. Iniciación del procedimiento. 
1. El procedimiento para obtener de la Agencia Española de Protección de 
Datos la declaración de la concurrencia en un determinado tratamiento de 
datos de valores históricos, científicos o estadísticos, a los efectos previstos en 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y en el presente Reglamento, se 
iniciará siempre a petición del responsable que pretenda obtener la 
declaración. 
2. En el escrito de solicitud, el responsable deberá: 
a) Identificar claramente el tratamiento de datos al que pretende aplicarse la 
excepción. 
b) Motivar expresamente las causas que justificarían la declaración. 
c) Exponer detalladamente las medidas que el responsable del fichero se 
propone implantar para garantizar el derecho de los ciudadanos. 
3. La solicitud deberá acompañarse de cuantos documentos o pruebas sean 
necesarios para justificar la existencia de los valores históricos, científicos o 
estadísticos que fundamentarían la declaración de la Agencia. 
 
Artículo 158. Duración del procedimiento y efectos de la falta de resolución 
expresa. 
1. El plazo máximo para dictar y notificar resolución en el procedimiento será 
de tres meses, a contar desde la fecha de entrada en la Agencia Española de 
Protección de Datos de la solicitud del responsable del fichero. 
2. Si en dicho plazo no se hubiese dictado y notificado resolución expresa, el 

afectado podrá considerar estimada su solicitud. 

 

 

Se acompaña como documentación anexa expedientes seguidos ante la 
Agencia Española de Protección de Datos, para su comentario durante la sesión. 
 
 
4.- RESOLUCION: R/00636/2015. Sanción a entidad bancaria por incluir en un 
fichero datos inexactos de clientes. 
5.- RESOLUCIÓN: R/00434/2011. Sanción a gestoría por no adoptar las 
medidas que garanticen la seguridad de los datos. 
6.- Expediente Nº: TI/00126/2012. RESOLUCION autorización de transferencia 
internacional de datos. 
7.- Expediente Nº: E/00913/2016. RESOLUCION con archivo de actuaciones. 
Comunidad de Propietarios que instala cámaras de videovigilancia en viales, 
presuntamente privativos, para evitar robos. El ayuntamiento de Atarfe informa 
que son públicos aunque aún no han sido recepcionados. La Comunidad de 
Propietarios retira las cámaras.  
8.- RESOLUCIÓN: R/01579/2016. RESOLUCION con archivo de actuaciones. 
Publicación de Facebook de foto de menor con fines comerciales. 
 


